
HECHOS RELEVANTES 
CORRESPONDIENTE A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
AL 30 DE JUNIO DE 2019 

 
Consorcio Financiero S.A. 
 

- El 23 de abril de 2019, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9º y en el inciso 2º del 
artículo 10º de la Ley Nº18.045 sobre Mercado de Valores, se informa como hecho esencial 
de Consorcio Financiero S.A., que el día 23 de abril de 2019, a las 13.00  horas, se llevó a cabo 
la Junta Ordinaria de Accionistas de la sociedad, a la que concurrió el cien por ciento de las 
acciones emitidas con derecho a voto y en la cual se acordó lo siguiente: 

• Aprobar la Memoria, Balance General, Estados Financieros e Informe de los Auditores 
Externos correspondientes al ejercicio 2018. 

• Distribuir un dividendo definitivo de $365,10 por acción con cargo a las utilidades 
líquidas del ejercicio 2018. Este dividendo será pagado a partir del día 3 de mayo de 2019, 
a los accionistas inscritos en el registro respectivo el quinto día hábil anterior a dicha 
fecha. 

• Aprobar la política de dividendos para el año 2019. 
• Aprobar la remuneración del Directorio para el ejercicio 2019. 
• Designar a Deloitte Auditores y Consultores Limitada como auditores externos para 

examinar la contabilidad, inventario, balance y otros estados financieros durante el 
ejercicio correspondiente al año 2019. 

• Designar como clasificadores de los valores de oferta pública emitidos por la sociedad a 
Feller Rate Clasificadora de Riesgo Limitada y Fitch Chile Clasificadora de Riesgo 
Limitada.  

• Aprobar la cuenta de operaciones relacionadas durante el ejercicio 2018. 
• Determinar que las publicaciones de citación a juntas de accionistas y demás 

publicaciones sociales que procedan se realizarán en el Diario Financiero. 
 

- Con fecha 27 de marzo de 2019, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9° y en el inciso 
2° del artículo 10º de la Ley Nº18.045 sobre Mercado de Valores, se informa como hecho 
esencial de Consorcio Financiero S.A., que en sesión ordinaria de Directorio celebrada con 
esta misma fecha, se acordó convocar a Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, para 
el día 23 de abril de 2019, a las 13.00 horas, en las oficinas ubicadas en Avenida El Bosque 
Sur Nº180, piso 3, Las Condes, con el objeto de someter a consideración de la Junta Ordinaria 
las siguientes materias: 

• Aprobar la Memoria, Balance General, Estados Financieros e Informe de los Auditores 
Externos correspondientes al ejercicio 2018. 

• Distribución de utilidades del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2018 e 
información de la política de dividendos para el ejercicio 2019. 

• Determinación de la remuneración del Directorio para el ejercicio 2019. 
• Designación de la Empresa de Auditoría Externa para el ejercicio 2019. 
• Informar sobre las operaciones a que se refiere el Título XVI de la Ley 18.046. 
• Designación del periódico donde se efectuarán las publicaciones sociales. 
• Designación de las empresas clasificadoras de riesgo. 
• Otras materias de interés social que sean de competencia de la Junta Ordinaria de 

Accionistas. 
 
 
 

Compañía de Seguros de Vida Consorcio Nacional de Seguros S.A. 

- Con fecha 23 de abril de 2019 se informa a la CMF como hecho esencial que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 9° y en el inciso 2° del artículo 10° de la Ley N° 18.045 sobre 



Mercado de Valores, que con esta fecha, a las 10:00 horas, se llevó a cabo la Junta Ordinaria 
de Accionistas de la Compañía, a la que concurrieron  el 99,9% del total de las acciones 
emitidas con derecho a voto y en la cual se acordó lo siguiente: 

• Aprobar la Memoria, Balance General, Estados Financieros e Informe de la Empresa de 
Auditoría Externa correspondientes al ejercicio 2018. 

• Distribuir un dividendo definitivo de $109,66.- por cada acción con cargo a las utilidades 
líquidas del ejercicio 2018. Este dividendo será pagado a contar del día 2 de mayo de 
2019, a los accionistas inscritos en el registro respectivo el quinto día hábil anterior a 
dicha fecha. 

• Se aprobó la política de dividendos para el año 2019. 
• Elegir como miembros del Directorio de la Compañía, por un plazo de tres años a los 

señores Cristian Arnolds Reyes, Bonifacio Bilbao de Raadt, Marcos Büchi Buc, José 
Antonio Garcés Silva, Juan Hurtado Vicuña, Pedro Hurtado Vicuña, Juan José Mac-
Auliffe Granello, Jorge Horacio Rodríguez Grossi y Felipe Silva Méndez. 

• Aprobar la política de remuneraciones del Directorio para el ejercicio 2019. 
• Designar como Empresa de Auditoría Externa para el ejercicio correspondiente al año 

2019 a Deloitte Auditores y Consultores Ltda. 
• Aprobar las operaciones con partes relacionadas durante el ejercicio 2018. 
• Determinar que las publicaciones de citación a juntas de accionistas y demás que 

procedan se realizarán en el Diario Financiero. 
• Designar a Fitch Chile Clasificadora de Riesgo Limitada y a ICR Compañía Clasificadora 

de Riesgo Limitada, para que efectúen la correspondiente clasificación de riesgo. 
 

- Con fecha 24 de abril de 2019 se informa a la CMF que en conformidad a lo dispuesto en la 
sección II de la Norma de Carácter General N° 30 de esa Comisión, en relación con el artículo 
9° y el inciso segundo del artículo 10° de la Ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores, por 
medio de la presente nos permitimos informar a usted, en carácter de hecho esencial de la 
sociedad Compañía de Seguros de Vida Consorcio Nacional de Seguros S.A., que en sesión 
extraordinaria de Directorio celebrada el día de hoy, se ha designado como Presidente del 
Directorio a don Marcos Büchi Buc. 

 

- Con fecha 21 de marzo 2019, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9º y en el inciso 2º del 
artículo 1Oº de la Ley Nº 18.045 sobre Mercado de Valores y demás normativa vigente, 
actuando debidamente facultado al efecto, informo como hecho esencial de Compañía de 
Seguros de Vida Consorcio Nacional de Seguros S.A., que en sesión ordinaria de Directorio 
celebrada con fecha 20 de marzo de 2019, se acordó convocar a Junta Ordinaria de 
Accionistas de la Compañía para el día 23 de abril de 2019, a las 10:00 horas, en nuestras 
oficinas ubicadas en Avenida El Bosque Sur 180, piso 3, Las Condes. 

- Las Materias a proponer a los señores Accionistas en la señalada Junta, son las siguientes: 

• Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros e Informe de la Empresa de 
Auditoría Externa, correspondiente al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2018. 

• Exposición de la Política de Dividendos y del Procedimiento a utilizar en la Distribución 
de Dividendos. 

• Distribución de utilidades del ejercicio 2018 (dividendos). 
• Designar nuevo Directorio, según lo dispuesto en el artículo 32 inciso final de la ley 

18.046 de Sociedades Anónimas. 
• Fijación de la Remuneración de los Directores para el ejercicio 2019. 
• Designación de Empresa de Auditoría Externa para el ejercicio 2019. 
• Dar a conocer las operaciones con partes relacionadas. 
• Designación del periódico donde se efectuarán las publicaciones sociales. 



• Designación de Clasificador de Riesgo. 
• Otras materias propias de la Junta Ordinaria de Accionistas. Sin otro particular, saluda 

atentamente. 
 

- El 20 de diciembre de 2018, el SII emitió Suplemento Tributario 2019 que establece las reglas 
para declarar y pagar los impuestos a las rentas obtenidas durante el año 2018, indicando que 
los rescates en pólizas de seguros con componentes de ahorro deberían pagar impuesto a la 
renta, y que las compañías debieran efectuar ciertas retenciones. Durante enero 2019, 4 
compañías de seguros de vida interponen Recursos de Protección. El 24 de enero de 2019, se 
concedió Orden de no Innovar. El 21 de febrero de 2019, Consorcio Vida presenta escrito 
solicitando hacerse parte como tercero interesado en los referidos recursos. 

 

Compañía de Seguros Generales Consorcio Nacional de Seguros S.A. 

- Con fecha 23 de abril de 2019 se informa a la CMF como hecho esencial que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 9° y en el inciso 2° del artículo 10° de la Ley N° 18.045 sobre 
Mercado de Valores, que con esta fecha, a las 12:00 horas, se llevó a cabo la Junta Ordinaria 
de Accionistas de la Compañía, a la que concurrieron  el 99,9% del total de las acciones 
emitidas con derecho a voto y en la cual se acordó lo siguiente: 

• Aprobar la Memoria, Balance General, Estados Financieros e Informe de la Empresa de 
Auditoría Externa correspondientes al ejercicio 2018. 

• Distribuir un dividendo definitivo de $1,74.- por cada acción con cargo a las utilidades 
líquidas del ejercicio 2018. Este dividendo será pagado a contar del día 2 de mayo de 
2019, a los accionistas inscritos en el registro respectivo el quinto día hábil anterior a 
dicha fecha. 

• Se aprobó la política de dividendos para el año 2019. 
• Elegir como miembros del Directorio de la Compañía, por un plazo de tres años a los 

señores Cristian Arnolds Reyes, Bonifacio Bilbao de Raadt, Marcos Büchi Buc, José 
Antonio Garcés Silva, Juan Hurtado Vicuña, Pedro Hurtado Vicuña, Juan José Mac-
Auliffe Granello, Jorge Horacio Rodríguez Grossi y Felipe Silva Méndez. 

• Aprobar la política de remuneraciones del Directorio para el ejercicio 2019. 
• Designar como Empresa de Auditoría Externa para el ejercicio correspondiente al año 

2019 a Deloitte Auditores y Consultores Ltda. 
• Aprobar las operaciones con partes relacionadas durante el ejercicio 2018. 
• Determinar que las publicaciones de citación a juntas de accionistas y demás que 

procedan se realizarán en el Diario Financiero. 
• Designar a Fitch Chile Clasificadora de Riesgo Limitada y a Feller Rate Clasificadora de 

Riesgo Limitada, para que efectúen la correspondiente clasificación de riesgo. 
 

- Con fecha 24 de abril de 2019 se informa a la CMF que en conformidad a lo dispuesto en la 
sección II de la Norma de Carácter General N° 30 de esa Comisión, en relación con el artículo 
9° y el inciso segundo del artículo 10° de la Ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores, por 
medio de la presente nos permitimos informar a usted, en carácter de hecho esencial de la 
sociedad Compañía de Seguros Generales Consorcio Nacional de Seguros S.A., que en sesión 
extraordinaria de Directorio celebrada el día de hoy, se ha designado como Presidente del 
Directorio a don Marcos Büchi Buc. 

 

- Con fecha 21 de marzo 2019, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9º y en el inciso 2º del 
artículo 1Oº de la Ley Nº 18.045 sobre Mercado de Valores y demás normativa vigente, 
actuando debidamente facultado al efecto, informo como hecho esencial de Compañía de 



Seguros Generales Consorcio Nacional de Seguros S.A., que en sesión ordinaria de Directorio 
celebrada con fecha 20 de marzo de 2019, se acordó convocar a Junta Ordinaria de 
Accionistas de la Compañía para el día 23 de abril de 2019, a las 12:00 horas, en nuestras 
oficinas ubicadas en Avenida El Bosque Sur 180, piso 3, Las Condes. 

- Las Materias a proponer a los señores Accionistas en la señalada Junta, son las siguientes: 

• Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros e Informe de la Empresa de 
Auditoría Externa, correspondiente al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2018. 

• Exposición de la Política de Dividendos y del Procedimiento a utilizar en la Distribución 
de Dividendos. 

• Distribución de utilidades del ejercicio 2018 (dividendos). 
• Designar nuevo Directorio, según lo dispuesto en el artículo 32 inciso final de la ley 

18.046 de Sociedades Anónimas. 
• Fijación de la Remuneración de los Directores para el ejercicio 2019. 
• Designación de Empresa de Auditoría Externa para el ejercicio 2019. 
• Dar a conocer las operaciones con partes relacionadas. 
• Designación del periódico donde se efectuarán las publicaciones sociales. 
• Designación de Clasificador de Riesgo. 
• Otras materias propias de la Junta Ordinaria de Accionistas. Sin otro particular, saluda 

atentamente, 
 

CN Life Compañía de Seguros de Vida S.A. 

- Con fecha 23 de abril 2019, se informa a la CMF como hecho esencial que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 9º y en el inciso 2º del artículo 10º de la Ley Nº 18.045 sobre 
Mercado de Valores, que el día de hoy 23 de abril a las 11:00 horas, se llevó a cabo la Junta 
Ordinaria de Accionistas de la Compañía, a la que concurrieron el cien por ciento de las 
acciones emitidas con derecho a voto y en la cual la unanimidad de las mismas, acordó lo 
siguiente: 

• Aprobar la Memoria, Balance General, Estados Financieros e Informe de la Empresa de 
Auditoría Externa correspondientes al ejercicio 2018. 

• Distribuir un dividendo definitivo de $127,04.- por cada acción con cargo a las utilidades 
líquidas del ejercicio 2018. Este dividendo será pagado a contar del día 2 de mayo de 
2019, a los accionistas inscritos en el registro respectivo el quinto día hábil anterior a 
dicha fecha. 

• Se aprobó la política de dividendos para el año 2019. 
• Elegir como miembros del Directorio de la Compañía, por un plazo de tres años a los 

señores Cristian Arnolds Reyes, Bonifacio Bilbao de Raadt, Marcos Büchi Bue, José 
Antonio Garcés Silva, Juan Hurtado Vicuña, Pedro Hurtado Vicuña, Juan José Mac-
Auliffe Granello, Jorge Horacio Rodríguez Grossi y Felipe Silva Méndez. 

• Aprobar la política de remuneración del Directorio para el ejercicio 2019. 
• Designar como Empresa de Auditoría Externa para el ejercicio correspondiente al año 

2019 a Deloitte Auditores y Consultores Ltda. 
• Aprobar las operaciones con partes relacionadas durante el ejercicio 2018. 
• Determinar que las publicaciones de citación a juntas de accionistas y demás que 

procedan se realizarán en el Diario Financiero. 
• Designar a Fitch Chile Clasificadora de Riesgo Limitada y a Feller Rate Clasificadora de 

Riesgo Limitada, para que efectúen la correspondiente clasificación de riesgo. 
 

- Con fecha 24 de abril 2019, se informa a la CMF como hecho esencial que en conformidad a 
lo dispuesto en la sección II de la Norma de Carácter General Nº30 de la Comisión, en 
relación con el artículo 9º y el inciso segundo del artículo 10º de la Ley Nº 18.045 sobre 



Mercado de Valores, por medio de la presente que la sociedad CN LIFE Compañía de Seguros 
de Vida S.A., que en sesión extraordinaria de Directorio celebrada el día 24 de abril 2019, se 
ha designado como Presidente del Directorio a don Marcos Büchi Buc. 

 

- Con fecha 21 de marzo de 2019, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9º y en el inciso 2º 
del artículo 1Oº de la Ley Nº 18.045 sobre Mercado de Valores y demás normativa vigente, 
actuando debidamente facultado al efecto, informo como hecho esencial de CN Life 
Compañía de Seguros de Vida S.A., que en sesión ordinaria de Directorio celebrada con fecha 
20 de marzo de 2019, se acordó convocar a Junta Ordinaria de Accionistas de la Compañía 
para el día 23 de abril de 2019, a las 11:00 horas, en nuestras oficinas ubicadas en Avenida El 
Bosque Sur 180, piso 3, Las Condes. 

Las Materias a proponer a los señores Accionistas en la señalada Junta, son las siguientes: 

• Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros e Informe de la Empresa de 
Auditoría Externa, correspondiente al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2018. 

• Exposición de la Política de Dividendos y del Procedimiento a utilizar en la Distribución 
de Dividendos. 

• Distribución de utilidades del ejercicio 2018 (dividendos). 
• Designar nuevo Directorio, según lo dispuesto en el artículo 32 inciso final de la ley 

18.046 de Sociedades Anónimas. 
• Fijación de la Remuneración de los Directores para el ejercicio 2019. 
• Designación de Empresa de Auditoría Externa para el ejercicio 2019. 
• Dar a conocer las operaciones con partes relacionadas. 
• Designación del periódico donde se efectuarán las publicaciones sociales. 
• Designación de Clasificador de Riesgo. 
• Otras materias propias de la Junta Ordinaria de Accionistas. Sin otro particular, saluda 

atentamente. 
 

Banco Consorcio y Filiales 

- Con fecha 23 de abril de 2019, se realizó la Junta Ordinaria de Accionistas, con la asistencia 
de la totalidad de las acciones emitidas con derecho a voto. Los acuerdos adoptados por dicha 
junta fueron los siguientes:  

• Se tomó conocimiento de la gestión del ejercicio y se aprobó unánimemente el Balance 
General, los Estados Financieros, sus Notas y la Memoria del año 2018. BANCO 
CONSORCIO Y FILIALES NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS 
CONSOLIDADOS Al 30 de junio de 2019 y 2018 (no auditados) y 31 de diciembre de 2018  

• Se eligieron como miembros del Directorio por los próximos 3 años a la señora Ana María 
Rivera Tavolara y a los señores José Miguel Alcalde Prado, Cristián Arnolds Reyes; 
Richard Büchi Buc; Cristián Cox Vial; José Antonio Garcés Silva; Pedro Hurtado Vicuña; 
Patricio Parodi Gil; y José Miguel Ureta Cardoen.  

• Se decidió unánimemente realizar una distribución de dividendos por la suma de 
$21.559.495.680, correspondientes al 50% de la utilidad del ejercicio 2018 y mantener 
las restantes como utilidades retenidas.  

• Se tomó conocimiento y aprobó, sin observaciones, el Informe de los Auditores Externos.  
• Se designó a Deloitte Auditores y Consultores Limitada como los auditores externos para 

el Ejercicio 2019 y a Fitch Rating Chile Clasificadora de Riesgo Limitada y Feller Rate 
Clasificadora de Riesgo Limitada como los clasificadores de riesgo.  

• Se informó sobre los Hechos Esenciales, las comunicaciones con la SBIF y las 
transacciones con partes relacionadas realizadas durante el año 2018.  



• Se tomó conocimiento del Informe Anual del Comité de Auditoría.  
• Se fijó la remuneración del Directorio para este ejercicio, la que será de UF 70 mensuales 

por director y adicionalmente un total de UF 150 mensuales a los directores que formen 
parte del Comité de Auditoría, a distribuir según lo defina el Directorio.  

• Finalmente se designó al “Diario Financiero” para efectuar las publicaciones sociales 
pertinentes. 
 

- Con fecha 27 de febrero de 2019, la SBIF aprueba el aumento de capital aprobado en la Junta 
Extraordinaria de Accionistas informado como hecho esencial el 22 de noviembre de 2018 
por un aumento de capital en la suma de $55.000 millones, mediante la emisión de 24.997 
acciones de pago, a un precio unitario equivalente a 80 unidades de fomento, las que con esta 
misma fecha fueron íntegramente suscritas y pagadas por Consorcio Financiero S.A. 

- El 20 de marzo de 2019: Informa como hecho esencial citación a Junta Ordinaria de 
Accionistas para el día 23 de abril de 2019. 

 


